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Natalia Vargas, agente de cambio empresa
JEJ, en División El Teniente:

"Debemos asegurar
las condiciones de la

operación, porque
El Teniente es un gran

aporte al país y no
podemos detenernos"
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Notifica Resolución Exenta Nº20260600118/2026
da Inicio de Proceso de Participación Ciudadana

Declaración de Impacto Ambiental
"Nueva Línea 2x154 kV Fuentecilla- Malloa Nueva"

De conformidad con lo dispuesto en al artículo 94 del D.S. Nº40/2012
y sus modificaciones posteriores del Ministerio del Medio Ambiente,
Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, se
notifica que mediante la Resolución Exenta Nº20260600118, de
fecha 4 de febrero de 2026 de la Dirección Regional del Servicio de
Evaluación Ambiental de la Región del Libertador General Bernardo
O'Higgins, se ha resuelto dar inicio a un proceso de participación
ciudadana, por un plazo de 20 días hábiles, de acuerdo a lo
establecido en el artículo 30 bis de la Ley Nº19.300, en el marco del
procedimiento de evaluación ambiental de la Declaración de Impacto
Ambiental del proyecto "Nueva Línea 2x154 kV Fuentecilla- Malloa
Nueva" (en adelante, "Proyecto"), presentada por don Francisco
José Alliende Arriagada, en representación legal de Sociedad
Austral de Transmisión Troncal S.A (en adelante, el "Proponente"),
formalizada en el Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (en
adelante, "SEIA") con fecha 22 de septiembre de 2025.
El Proyecto se ubicará en las comunas de Malloa y San Vicente de
Tagua Tagua, perteneciente a la provincia de Cachapoal, Región del
Libertador General Bernardo O'Higgins.
El proyecto ha ingresado ingresó al Sistema de Evaluación de
Impacto Ambiental por de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 3, letra b.1), del Reglamento del Sistema de Evaluación
de Impacto Ambiental, aprobado por el D.S. Nº40/2012 del
Ministerio del Medio Ambiente y sus modificaciones posteriores, al
corresponder a una línea de transmisión eléctrica de alto voltaje, con
una tensión superior a 23 kV. En este contexto, el proyecto consiste
en la construcción y operación de una nueva línea de transmisión
eléctrica de doble circuito en 154 kV, razón por la cual su ingreso
al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental es de carácter
obligatorio, efectuándose mediante una Declaración de Impacto
Ambiental (DIA).
Cualquier persona natural o jurídica podrá realizar observaciones al
proyecto según lo dispuesto en al artículo 95 del D.S. Nº40/2012 y
sus modificaciones posteriores del Ministerio del Medio Ambiente,
el cual, señala que: "( ... ) las personas que intervengan tendrán
los derechos y obligaciones establecidos en los artículos 90 y 91"
(Derecho a formular observaciones), y tendrá un plazo legal para
efectuarlas ante el Servicio de Evaluación Ambiental de 20 días
hábiles (señalado en el artículo 94 inciso tercero del D.S. Nº40/2012 y
sus modificaciones posteriores del Ministerio del Medio Ambiente),
contados a partir del día siguiente de esta publicación del presente
extracto.
El texto íntegro de la resolución que resuelve iniciar un proceso de
participación ciudadana puede ser conocido en la Dirección Regional
del Servicio de Evaluación Ambiental, ubicada en calle Campos
Nº241, piso 7, ciudad de Rancagua, o en el siguiente link:

https://seia.sea.gob.cl/expediente/expedientesEvaluacion.
php?modo=normal&id_expediente=2165915568

Yamal Suez Muñoz
Director Regional Servicio de Evaluación Ambiental Región del

Libertador Gral. Bernardo O'Higgins

Si bien maneja muchos documentos y
formularios, es en terreno donde Natalia
Vargas pasa la mayor parte de su jornada
laboral. Es agente de cambio de la empresa
JEJ en Codelco División El Teniente, como
parte de un equipo de la Gerencia de Segu-
ridad y Salud Ocupacional, y centra su labor
en las distintas tareas que se desarrollan en
la Gerencia de Plantas.

¿De qué se trata tu trabajo?
De apoyar en la Planta Concentradora
tanto a trabajadores de Codelco como de
empresas colaboradoras, en inspeccionar y
verificar en terreno las actividades que rea-

lizan, ver si están implementados todos los
controles, ya sean preventivos o mitigadores,
como señala la Guía de Controles Críticos
que salvan vidas.
Hacemos mucha inspección en terreno,
donde lo primero que vemos es el entorno,
para interiorizarnos con los supervisores
sobre qué trabajo están realizando las per-
sonas y, de acuerdo a eso, ver qué controles
debemos mirar para chequear que estén
implementados y luego revisamos docu-
mentación.

¿Qué es lo que más te gusta de tu trabajo?
La interacción con las personas, apoyarlos
en temas de seguridad a un nivel más técni-
co, tanto a las áreas administrativas como a
quienes están en las áreas de trabajo, porque
es muy variado. Hay especialistas en distin-
tas tareas y con eso uno aprende también,
es algo multidisciplinario, porque tienen
competencias distintas y es sumamente
enriquecedor.

¿Por qué es tan relevante la seguridad?
Porque apuntamos a la Excelencia Opera-
cional y eso tiene que ver con un trabajo
seguro y de calidad. Nuestra meta es que

tengamos cero incidentes. Existen controles
y responsabilidades, tanto de los trabajadores
como de supervisores y también los aseso-
res en seguridad. No podemos dejar que se
degraden los controles, somos un equipo y
tenemos que apuntar a la meta de no tener
incidentes.
El Teniente es un gran aporte al país, por lo
que no podemos detenernos y para eso debe-
mos asegurar las condiciones necesarias para
la operación, todos los controles, para que
nadie esté expuesto a riesgos no controlados.

¿Dónde consideras que
está el principal desafío?
Nuestro principal desafío es la conducta,
porque si bien se realizan las capacitaciones,
acreditaciones y procedimientos, debemos
enfocarnos en apoyar y estar atentos a las
personas, sobre todo en quienes puedan
tener baja experiencia laboral o que vienen
de otro lado a ejercer una actividad, para
asegurarnos que conozcan y apliquen los
protocolos que exige la División.

¿Qué mensaje le entregarías a las y los
trabajadores de la División para este año?
Que avancemos en erradicar los accidentes,
hagamos los controles, que todos se involu-
cren con los trabajos que se van a realizar,
que la supervisión y las empresas aseguren
las condiciones, reportemos las condiciones
subestándar y solucionemos los temas que
puedan ir surgiendo, ocupando todas las
herramientas que tenemos y existen en la
División.
Tomémosle el peso a lo que significa un pro-
cedimiento o metodología de trabajo, haga-
mos un análisis completo antes de iniciar una
actividad, tanto de parte de los supervisores
como de los trabajadores y que no sea firmar
un papel, sino involucrarnos en los análisis
de riesgos asociados a la actividad.
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